
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L B . I—1958 

BOLETÍN O n c i A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 10 DE FEBRERO DE 1964 
NÚM. 33 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

iniiiishrafcion itiroviiKcial 

Bilffl [¡1 OEJJMlOi DEUl 
C I R C U L A R 

Por la presente, se recuerda que con
tinúa en vigor la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 3 de febrero 
de 1937, suspendiendo las llamadas 
Fiestas de Carnaval. 

En su consecuencia, está prohibido, 
en absoluto, el uso de dóminos, care
tas y disfraces de todo género en las 
calles y lugares públicos, cafés, casi 
nos, bailes, etc., así como manifesta 
ción que tienda a rememorar tales 
fiestas suspendidas. 

Los señores Alcaldes de la provincia. 
Agentes de la Autoridad, dependientes 
de la mía, velarán por el más exacto 
cumplimiento de esta Orden, denun
ciando las infracciones que se cometan. 

León, 8 de febrero de 1964. 
El Gobernador Civil interino, 

623 José Eguiagaray Pallares 

flelegaip de Mmk de la p r o n 
de Leda 

ACUERDO de la Dirección General 
N de Impuestos Indirectos de fecha 24 

de enero de 1964, por el que se to
ma en consideración la solicitud 
presentada por el Grupo Económi
co de Flores, del Sindicato Provin
cial de Frutos y Productos Hortíco
las de León, para satisfacer en 
régimen de Convenio el impuesto 
sobre el lujo que grava la venta de 
1963S naturales' durante el año 

«El Grupo Económico de Flores, del 
Jindicato Provincial de Frutos y Pro-
M n̂ S HorÍícolas de León, solicita del 
Ministerio de Hacienda le sea concedi

do el régimen de Convenio provincial 
por el año 1963, para el pago de los 
Impuestos sobre el Lujo que gravan la 
venta de flores naturales». 

Habida cuenta de que la petición 
del Convenio se ha presentado de 
acuerdo con los preceptos de la Ley de 
26 de Diciembre de 1957, y se han 
cumplido los requisitos exigidos por 
la O. M. de 27 de Septiembre de 1961, 
esta Dirección General, usando de la 
facultad discrecional que tiene delega 
da por la Orden Ministerial antes cita 
da, dispone lo siguiente: 

1. ° Se acepta, a efectos de su ulte
rior tramitación, por el Ministerio de 
Hacienda, la solicitud formulada por 
el Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas de León, para establecer el 
régimen de Convenio en la exacción 
de los Impuestos sobre el Lujo que 
gravan la venta de flores naturales, 
durante el año 1963. 

2. ° Los contribuyentes que disien
tan del acuerdo de acogerse al régimen 
especial de este Convenio, adoptado 
por su Agrupación con fecha 25-10-62 
harán efectiva su opción por el régi
men ordinario de exacción mediante 
renuncia escrita dirigida al limo, señor 
Director General de Impuestos Indirec
tos, que habrán de presentar ante el 
Delegado de Hacienda en aquella pro
vincia, en los ocho días hábiles si
guientes al de publicación del acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
debiendo incorporarse estas renuncias 
a los antecedentes del Convenio, 

3. ° La elaboración de las condicio
nes a que ha de sujetarse este Conve
nio se realizará por una Comisión Mix
ta integrada por D. Andrés Sabadell 
Martínez, D. Manuel Marcos Peris y 
D. Angel Marco Seco, como vocales 
titulares, y como suplentes D. Andrés 
López de Castro y D.a Herminia Teje-
rina Mata, como representantes de los 
contribuyentes interesados en aquél, y 
por D. Jerónimo Barrio Martínez, don 
José de Montes Gómez y D. Emilio de 
Celis Rodíguez, como vocales titu-^ 
lares, y como suplentes D. Alfonso Go
ta Losada y D. José Luis de Juan Pe-
ñalosa, funcionarios del Ministerio de 

Hacienda, presididos por el limo, se
ñor Inspector Regional de Servicios o 
persona en quien delegue, a tenor de 
lo establecido en la Orden Ministerial 
de 30 de Noviembre de 1961. 

4.° La Comisión Mixta antes citada, 
se reunirá en la Delegación de Hacien
da de León, antes de transcurridos 
veinte días naturales de la publicación 
del presente acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y previa cita
ción cursada por la Presidencia de la 
misma». 

Lo que se hace público a efecto de 
lo dispuesto en la norma 5.a de la 
Orden Ministerial de 27 de Septiembre 
de 1961. 

León, a 3 de febrero dé 1964.̂ —El 
Delegado de Hacienda. — Máx imo 
Sanz. 
537 Núm. 301 .—472,50 ptas, 

iraoim iniiiiio|pn l 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Por la Corporación Municipal de mi 
Presidencia, se ha aprobado una Or
denanza sobre servicio de desagües 
pluviales a la vía pública, con fin no 
fiscal, que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días con el fin de oír 
reclamaciones. 

Vallecillo, 16 de enero de 1964.—El 
Alcalde, G. Pastrana. 
233 Núm. 291.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe de la Vega 

Aprobados por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 1964 y la 
modificación de la Ordenanza sobre 
prestación personal y transportes, en 
sesión extraordinaria de 1.° de febrero, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Algadefe de la Vega, 1.° de febrero 
de 1964—El Alcalde, Tomás Fernán
dez. 
539 Núm. 300.-68,25 ptas. 



Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Aprobados por este Ayuntamiento 
y de acuerdo con lo que dispone la 
vigente Ley de Régimen Local y su 
Reglamento de Aplicación, se exponen 
al público por espacio de quince días 
hábiles en la Secretaría municipal los 
siguientes documentos: 

1. ° Presupuesto municipal ordina
rio para 1964. 

2. ° Ordenanzas: Tasa por licencia 
de obras (modificada). Tasa por rodaje 
y arrastre de vehículos por las vías 
municipales (modificada). De contri
buciones especiales. Tasa por servicio 
de desagües pluviales a la vía pública. 
Tasa por derechos de tránsito de ani
males por la vía pública. Tasa por ocu
pación de la vía pública con escom
bros y otros. 

Mansilla Mayor, 3 de febrero de 1964. 
El Alcalde, Miguel Romero. 
567 Núm. 298—120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

En la Secretaría de este Ayunta
miento estarán de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, las 
Ordenanzas de ocupación de vía pú
blica y puestos públicos, de recargo 
municipal sobre impuesto industrial, 
de prestación personal y de transpor
tes, derechos y tasas por aprovecha
miento especiales, de escaparates, 
muestras, letreros y anuncios, durante 
dicho plazo podrán formularse por los 
interesados las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Valverde de la Virgen, 21 de enero 
de 1964.—El Alcalde, Miguel Franco. 
292 Núm. 303—89,25 ptas. 

iniiiisfiriMHOii JIIK ¡iis(ii»a 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, en nombre 
y representación de D. Antonio Gómez 
Rodríguez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, con
tra D. Gonzalo Vega Valcarce, tam
bién mayor de edad, casado, industrial 
y de igual vecindad, domiciliado en 
Carretera de Orense, kilómetro 3, so
bre pago de veinticinco mil quinientas 
seis pesetas, y quince mil pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, se embargó como de la pro
piedad de este último, y a garantir 
expresadas responsabilidades, y se sa
ca a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y bajo el tipo de 
tasación el bien inmueble siguiente: 

«Una casa, sita en Flores del Sil, en 
el Desvío, Carretera de Orense, kiló
metro 3, término de Toral de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, de plan
ta baja y alta, de unos ochenta metros 
cuadrados de superficie, cubierta de 
pizarra, que linda: frente, Carretera de 
Orense; derecha entrando, prado de 
Valentín Carrera; izquierda entrando 
y espalda, terrenos del demandado 
D. Gonzalo Vega». Tasada en ciento 
cincuenta y cinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día siete 
de marzo próximo a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores, que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero, carecién-
dose de títulos de propiedad. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
552 Núm. 296 —283,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
DOY FE: Que en el juicio de fal

tas número 205 de 1963, sobre lesio
nes y maltratos entre los penados 
que luego se dirán, se ha practicado 
la siguiente 

Diligencia de tasación de costas 
Se extiende la presente para ha

cer constar que, practicada la co
rrespondiente al juicio de faltas nú
mero 205/963, arroja el resultado si
guiente : 

Pesetas 

1. a—Registro, D. C. 11.a, 
Dct." 1035/959 ... 20,00 

2. a—Dos oficios, D. C. 6.a ... 100,00 
3. a—Juicio y diligencias, ar

tículo 28-1 a ... 115,00 
4. a—Ejecución, art. 29-1 .a ... 30,00 
5. a—^Locomoción en tres dis

tintas salidas a Santa 
Cruz, etc. 600,00 

6. a—Dietas consiguientes. D. 
C. 4.a 300,00 

7. a—Diligencias, D. C. 14.a 100,00 
8. a—Expedición de despa

chos, D. C. 6.a ... 300,00 
9. a—Su cumplimiento, ar

tículo 31-l.a ... 150,00 
10. a—Dietas, con vista de 

ésta, Juzgado Páramo 
del Sil, D. C. 4a ... ... 300,00 

11. a—Indemnización a un 
testigo 150,00 

12. a—Timbre del Estado 30,00 
13. a—Mutualidades, D. C. 21.a 100,00 
14. a—Dos mandamientos de 

arrestos, D. C. 6.a 100,00 

15. a—Médico forense de E. 
Gerardi y R. Suárez, 
art. 6-5.a 300,00 

16. a—Indemnización a Euge
nio Gerardi 600,00 

17. a—Idem a Ricardo Suárez 600,00 
18. a—Médico forense de Elias 

Pineda, art. 6-5.a 150,00 
19. a—Idemnización a Ellas 

Pineda 600,00 
20. a—Multas impuestas a tres 

condenados 300,00 
Total pesetas ... 4.945,00 

Según la proporción .establecida 
en la sentencia corresponde pagar: 

Pesetas 
A Elias Pineda Díaz, por 

un tercio de las trece pri
meras partidas, mitad de la 
14.a y total de las 15.a, 16.a 
y 17.a 2.315,00 

A Ricardo Suárez Díaz, por 
igual un tercio de las tre
ce primeras partidas y mi
tad de la 14.a y total de 
las 18.a y 19.a 1.565,00 

A Emilio Una Murías, por 
un tercio de la tercera 
parte de las trece prime
ras partidas y un tercio de 
la segunda ... 355,00 

A Eugenio Gerardi Pereira, 
por id. id. id ... 355,00 

Y a Amador Fernández Vi-
gil, por id. id. id. ... ... ... 355,00 
Los autos quedan de manifiesto 

en la Secretaría del Juzgado por 
tres días, donde podrán ser exami
nados por dichos condenados, para 
posible impugnación de cualesquie
ra partidas. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los penados 
que se encuentran en paradero ig
norado, expido el presente en Pon-
ferrada, a tres de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Lucas 
Alvarez Marqués. 
541 Núm. 302.-467,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
E L B O S Q U E 

Cuadros 
Se convoca a junta general de re

gantes para el día 15 de marzo pró
ximo a l̂as once de la mañana en 
primeraltconvocatoria, y doce en se
gunda, para examinar los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos, redac
tados por la Comisión. La reunión 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento. 

Cuadros, a 1 de febrero de 1964 — 
El Presidente, Eduardo Alvarez. 
459 Núm. 297—78,75 ptas. 

LEON 
Imprenta Provincial 

19P4 
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